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A.OVBHTEXOIA OPIOIAL 

b&fleyea, órdonos y anuncios que hayan do insortar
¿jenlos Rot.RTtsr.8 O P I C I A T . K S se han do mandar al Jefo 
golitioo respectivo, oor cuyo conducto eo pasaran k loa 
ftiitorosde lo* monoxonados periódicos. 

(Real orden 'le 6 de Abril de 1839.) 

ge publica torio* lo* dina escoplo loa domingos 

PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN ADVE3RTBNOIA. BiniTOlilAt, 

Las disposiciones do las Autoridades, oxcopto lac ш 
H b esta capital, llovado a domioilio, 2 * 5 0 posetas monaualoe ant i c ipate  instanoi* de parte no pobro, so insertarán ofloUli 

fuera de ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 aï semestre y 28'50 por un ano.' ЖЗЯ№№№£ в Д В Й Й ЧА 
8eadmiton suscripciones en Madrid, en la Administración loi T W t í * . ****** ЙЯВЖ5 r V ^ _ ? V 9 m a \ Р

о г о 1 м

« 
J plaza de Santiago, n ú m . 2 .  F u o r a do osta capital, lirootamonte por medió 

de carta à la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

. —. • плинии 'AU LUD lili 1.11:1 
intorös particular pagarán 50 céntimos 
cada linea do inserción. 

•o poeota por 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el REY y la REINA 

Regente ( Q . D . G . ) y Augusta 
fteal Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante Ralud» 

Ministerio d8 la Gotaac ión 
REAL ORDEN CIRCULAR 

Para que este Ministerio pueda dar 
cumplimiento á lo dispuesto por el Tri

Яитего snel lo i céntimos do peseta 

bunal de Cuentas del Reino en comuni

cación de l . ° del aotual; 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom

bre la Reina Regente del Reino, ha teni

do á bien acordar que V. S. remita, en 
el término de diez días, un estado arre

glado al modelo que se publica a conti

nuación, expresivo de las cuentas que 
durante el ejerciólo del presupuesto que 
ha de principiar á regir el l .° de Enero 
do 1902, deben formarse por la Diputación 
y Ayuntamientos de esa provincia. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y exacto cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos afios. Ma

drid 9 de Diciembre de 1901. 
GONZÁLEZ 

Sr. Gobernador oivil de 

PROVINCIA D E . Ejercicio de 1902 
VOTA do las n i c n u s к и п spondicntcs al expresado ejercic io «ne, ñor 

conducto de la IHrección &reneral de Administración, deben rendirse 
al Tribunal de Cuentas, con arreg lo á l o s art ículos 120 do la ley Pro
vincial y 165 de la Municipal , y demás disposic iones vigentes 

DESTINO 

** M« ССЕЛГАОА.ЧТКЯ 

CLASE 

DB L A S CtTlíNTAS 

NUMERO DE ELLA8 

M E N S U A L E S iN A L E S T O T A L 

PLAZOS 

KN Q U K DKItKS BEXOIRSK 

^ccha, eolio y firma del Gobernador.) 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Determinándose por Real decreto de G 

del actual el señalamiento del contingen

te para el reemplazo del presente año, 
esta Comisión celebrará el sorteo do déci

mas que ordena la v igente ley de Reclu

tamiento el próximo jueves 12 del actual, 
á las diez de la mañana. 

Lo que se anuncia para conooimiento 
de los Ayuntamientos por si quieren con

currir á dicho acto. 
Madrid 7 de Diciembre de 1901. —El 

Presidente, José Peláez Urquinu. 
855—334. 

juntamientos 
Alpedreto 

Por falta de licitadores en las prime • 
ras, se saca á nueva públioa subasta el 
arriendo de los derechos y recargos de 
Consumos, con faoultad de venta exclusi

va al por menor, del ramo de oarnes de 
hebra en esta población durante el pró

ximo aüo de 1902. El remate tendrá efec

to en la Sala Consistorial de este A y un. 
tamiento ol día 22 del actual, á las onoe 
de la mañana, bajo el tipo de las uos 
terceras partes, ascendientes á 113 pe

setas 10 céntimos y condiciones que 
aparecen en el expediente que está de 
manifiesto en la Secretaría de la referida 
Corporación municipal, siendo los pre 
cios de la venta los que el pliego marca 
pura la segunda subasta, la garantía pa

ra hacer posturas el 5 por 100 y sistema 
el de pujas á la llana. 

Lo que se hace públioo á los fines con

ducentes. 
Alpedrete á 3 de Diciembre de 1901.= 

El Aloalde, Julián Gómez. 
862.—334. 

Dasanzo 
El Ayuntamiento que presido, cornee

tenuemente autorizado por la Superiori

dad, ha acordado como medio legal pa

ra hacer efectivo en el próximo año de 
1902 el cupo de Consumos señalado á 
esta villa, arrendar en pública licita

ción, con la facultad de venta exclusiva 
al por menor, los ramos de carnes lanares, 

vacunas y oabrías, oarnes de cerda, 
aoeites y vino3 de todas clases, vinagres* 
oerveza, sidra y ohacolí, y los aguardien

tes, alcoholes y licores, y oon libertad de 
venta, todos los demás que la tarifa 
comprende, bajo los tipos y condiciones 
que se insartan en los pliegos, los cua

les han sido aprobados por la Superiori

dad y se hallan de manifiesto en la Se

orotaría de esta Corporación. Para su re

mate se ha señalado el día 15 do los co

rrientes, de diez á doce de su mañana, 
en la Casa Consistorial. 

En el mismo acto y con idénticas for 
malidades se verificará el arrendamien

to en pública subasta del arbitrio de p e 

so y medida de oso voluntario, con súje . 
ción al pliego de condicionos formado al 
effícto. 

Daganzo 5 de Dioiembre de 1901. = El 
Alcalde, Federico Fernández. 

864.—334. 
E l M o l a r 

Sin perjuicio de lo que resuelva la 
Superioridad, se subastan los dereohos 
de Consumos de todos los ramos reunidos, 
bajo la faoultad de venta libre, en la Ca

sa Consistorial de esta villa el día 15 del 
actual, de diez á doce de su mañana, bajo 
el tipo do 12.335 pesetas y demás condicio

nes del pliego de subasta que se halla de 
manifiesto en la Secrotariu del Ayunta

miento y lo estará en el acto de la su

basta. 

El Molar i .° de Diciembre de 1901 .= 
El Alcalde, Ramón París. 

861.—334 
i . u id.i i i \ de la Sierra 

El día 19 del presente mes y horas de 
diez á doce de su mañana tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial la subasta para 
el arrendamiento de los derechos de Con* 
sumos en esta villa á venta libre, durante 
todo el próximo año de 1902, bajo el tipo 
y pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun

tamiento. 
Lo que se anuncia al público llamando 

licitadores. 
Guadalix de la Sierra 5 de Dioiembre 

de 1901.= E! Alcalde constitucional, T o 

más Gil. 
866.—334. 
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I lortaleza 
Por terminaoión del contrato se halla 

vacante la plaza de Médico titular do es 
ta villa, dotada con el sueldo anual de 
760 pesetas, pagadas trimestralmente de 
fondos municipales. 

La población oonsta de 150 veoinos, y 
además existen en ella dos conventos con 
los ouales el Facultativo podra hacer 
igualas particulares. 

Lo quo so anuncia al públioo para que 
dentro del término de treinta días pue
dan solicitar la plaza los Profesores en 
Medicina y Cirugía, presentando sus ins -
tanoias en la Alcaldía de esta villa a con
tar desde la inserción del presente en el 
B O L E T N OFICIAL de esta provinoia de 
Madrid. 

Hortaleza 25 de Noviembre de 1901.= 
El Alcalde, Eduardo Nudez. 

8 6 0 . - 9 3 4 . 

Rasca rr ta 
Sin perjuicio de lo que se resuelva por 

la Superioridad, tendrá efecto en la Sala 
Consistorial el día 22 del corriente, á las 
once de su mañana, el arriendo & ven
ta libre do Ir s especies de Consumos de 
esta villa para el uño próximo de 
1902, b¡«j ) el tipo de 2.084 peset-is 50 cén
timos, más el recargo transitorio del 10 
por 100, 3 por 100 de conducción y co
branza y 30 por 100 oara atenoiones mu
nicipales y pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
eate Ayuntamiento y lo estará en el acto 
del remate. 

Se anuncia al públioo llamando Imi
tadores. 

Rascafría 7 de Diciembre de 1901.*=E1 
Alcalde, Fermín Ramírez. 

336.—913. 
S a n S e b a s t i á n de l o s R e y e s 

El padrón de contribuyentes por cé 
dulas personales de esto distrito para el 
próximo año de 1902, se halla terminado 
y de manifiesto á los interésalos en él en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
quince días, para atender reclamaciones. 

San Sebastián de los Reyes 5 de Di
ciembre de 1901.=Ei Aloalde, H. Espi
nosa. 

863.—33-4. 
T a l a m a n c a 

Se hallan terminados y expuestos al 
públioo en la Scoretaría de este Ayunta
miento, por término do ooho días, para 
oir reclamaciones, los repartimientos de 
la contribución ,>or urbana, rústioa y 
peonaría, formados para el año próximo 
de 1902. 

Lo que se anunoia al públioo para que 
dentro del término de ocho días se in
terpongan por cuantas personas lo juz
guen neoeaario las reclamaciones que á 
au dereoho orean convenientes. 

Talamanca 3 de Dioiembre de 1901.= 
El Alcalde, Francisco Murtín. 

8 6 7 . - 3 3 4 . 

Villalbllla 
El día 15 do los corrientes, de diez á 

doce de la mañana, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial la subasta del arrien
do del arbitrio de pesas y medidas, im
puesto oon el oaráoter de obligatorio, ba
jo el tipo de 600 pesetas y demás oondicio 
nes que oonstan en el pliego y tarifa que 
obran en el expediente de su razón, el 
oual está de manifiesto al públioo en la 
8eoretaría de este Ayuntamiento. 

La duraoión del contrato gerá de un 

afio, á oontar desde 1.° de Enero próximo. 
Se han heoho públioos, oon arreglo al 

artíoulo 8.° de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, el acuerdo y oondioiones 
de la subasta durante diez días y no se 
ha produpido rcolamaoión alguna, 

Villalbllla 5 de Dioiembre de 1901 .= 
El Aloalde, Antonio Canella. 

334.—848. 

D e l e g a c i ó n de H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

El día 10 del mes actual, de once d é l a 
mañana á una de la tarde, dará principio 
el pago de Cargas de Justicia, correspon
dientes al mes de Noviembre último, para 
los individuos que tienen consignados sus 
haberes en la Depositaria-pTgaduría de 
esta provincia, y oontinuará á las mismas 
horas en IOB días 11 y 12 siguientes, en 
que quedará definitivamente cerrado. 

Madrid 6 de Diciembre de 1901.*=E1 
Delegado de Hacienda, P. I., A. Mon-
•alve . 

8 5 6 . - 3 3 4 . 

T e s o r e r í a de H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

D e r e c h o s r e a t o s 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provinoia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De oonformidad con lo dispuesto en el 
artíoulo 50 de la Instruooión de 26 de 
Abril de 1900, deolaro inoursos en el 
primer grado de apremio y recargo de 
5 por 100, sobre el importe de sus des
cubiertos, á los contribuyentes sujetos 
á dicha tributación en Madrid que perte 
necen á las zonas quinta de esta capital, 
Chinchón y Getafl y que resultan incluí-
dos en la relación precedente. 

En cumplimiento del artíoulo 51 de la 
misma Instruooión, publiques^ esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinoia y entregúense á la acción ejecuti
va los respeotivos valores provios los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo en oonformidad 
de lo prevenido en dicho artíoulo 51. 

Madrid 6 do Diciembre de 1901. = El 
Tesorero de Hacienda. Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

859.—334. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Impnesto de l por 1 0 0 
El art. 17 del Reglamento de 10 de 

Agosto de 1893 para la imposioión, ad
ministración y oobranza de los impues
tos del 1 por 100, sobre pagos, impone á 
las Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos la obligación de remitir á la Ad
ministración de Hacienda, en el primer 
mes siguiente á oada trimestre, certifica
ción que aoredite detallada y separada
mente todos y cada uno de los pagos que 
oon oargo á los conceptos consignados en 
el presupuesto provincial ó en el munici
pal respectivo se hayan realizado en el 
trimestre anterior por cuenta del ejeroi-
oio corriente, ó de los que se hallen ce
rrados, sin omitir los que están exceptua
dos, que deberán designarse y justi
ficarse. 

A pesar de la Circular de 15 de Octu

bre último, inserta en el B O L E T Í N OFICIAL 

del día 2 1 del mismo, no han cumplido 
aún dicho preoepto, por lo *,ue se refiere 
al teroer trimestre, los Ayuntamientos de 
lo pueblos de: 

Alameda del Valle. 
Alcobendas. 
Alcorcen. 
Aldea del Fresno. 
Algete. 
Ambite. 
Aranjuez. 
Barajas. 
Batres. 
Bel monte de Tajo. 
Boadilla del Monte. 
Brea. 
Brúñete. 
Camarma. 
Campo Real. 
Canillejas. 
Canillas. 
Carabanohel Bajo. 
Carabafia. 
Casarrubuelos. 
Cenicientos. 
Chapinería. 
Cieui pozuelos. 
Collado Mediano. 
CalladoVillalba. 
Colmenar de Oreja. 
Colmenarejo. 
Colmenar Viejo. 
Cubas. 
Daganzo de Arriba. 
El Molar. 
El Vellón. 
Fresnedillas. 
Fuenlabrada. 
Griñón. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Horcajuelo. 
nortaleza. 
Humanes. 
La Cabrera. 
La Serna. 
Los Molinos. 
Los Santos de la Humosa. 
Lozoya. 
Majadahonda. 
Manzanares el Real. 
Meco. 
Miradores de la Sierra. 
Moraleja de Enmedio. 
Moralzarzal. 
Navalagamella. 
Navaloarnero. 
Navarredonda. 
Orusco. 
Oteruelo del Valle 
Parla 
Pinilla del V a l l e . 
Pinto. 
Pradeña del Rinoón. 
Puebla do la Mujer Muerta. 
Rascafría. 
Reduefia. 
Ribas. 
Ribatejada. 
Robledo de Chávela. 
Robregordo. 
Rozas de Puerto Real. 
San Agustín. 
San Fernando. 
San Sebastián de los Reyes. 
Santa María de la Alameda. 
Serranillos. 
Somosierra. 
Talamanoa. 
Torrejóu de Velasoo. 
Torrelodones. 

Torremooha de Uoeda. 
Valdeavero. 
Valdelaguna. 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo. 
Valdcpiólagos. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Vlcálvaro. 
Villaoonejos. 
Villamanta. 
Villanueva del Pari i l lo . 
Villanueva de Perales. 
Villar del Olmo. 
Villavieja. 
Zarzalejo. 
En su oonseouencia, esta Administra

ción, en oonformidad á lo prevenido eu el 
art. 1 9 del antedicho Reglamento, señala 
á losoitados Ayuntamientos un término 
de seis días, desde la inserción de este 
anunoio en el BOLETIN OFICIAL, para que 
remitan los expresados do jumentos; oon 
apercibimiento de que, transcurrido el 
indioado plazo, impondrá desde luego á 
los morosos la multa correspondiente. 

Madrid 5 de Dioiembre de 1901. =»E1 
Administrador de Hacienda, A. Val-
gañón. 

837.—334. 

A fin de que tenga el debido cumpli
miento lo prevenido en el artíoulo 106 del 
vigente Reglamento de la eontribuoión 
industrial y de oomeroio, por el presen
te se haoe saber á los contribuyentes por 
el expresado conoepto que durante diea 
días, á oontar desde la publioaolón de 
este anunoio en el BOLETIH OFICIAL, las 
matrículas correspondientes al próximo 
año de 1902 estarán de manifiesto en esta 
oficina para que los interesados puedan 
enterarse de su olasittoaoión y cuota y 
hacer dentro del mismo plazo la reola-
maoión que estimen oportuna. 

Madrid 4 de Dioiembre de 1901 = El 
Administrador, A. Valgaflón. 

858.—334. 

Dirección p a r a l iú Tesoro pública 
y Onhacióo general de pagos del Eslado 

Habiéndose extraviado el resguardo 
talonario exp-dido por la Caja general 
de Depósitos con fecha 21 de Dioiembre 
de 1894, oon los números 181.104 de en
trada y 49.045 de registro, correspon
diente al constituido á nombro de D. Án
gel Santos Fernández, como de su pro
piedad y para garantir la concesión de 
un tranvía eléctrico, á disposioión del 
Ministerio de Fomento, é Importante 
700 pesetas nominales, se previene á 1* 
persona en ouyo podarse ha'le que lo 
presente en esta Direcoión general; en 1» 
inteligencia de que están tomadas 1&* 
precauciones oportunas para que BO 6 ° 
entregue el referido depósito si no á 
legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos m-ises desde 1* 
publicaoión de este anuncio en la G<* c e' 
ta de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia sin haberlo presentado, o ° n 

arreglo á lo dispuesto en el art. 41 d e 

Reglamento de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 23 de Ootubre do. 1 9 0 1 . D 

reotor general, J. R. de Oya. 
14. 
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CONCTOSO ÚNICO anunciado en el BOLETÍN OFICIAL de 26 de Septiembre último para la provisión de las Escuelas públicas de ninas de 
Corpa, Hozas de Puerto Seal y Torres, con 625 pesetas de sueldo, y la de asistencia mixta de Garganta, con 550 pesetas, según lo 
preceptuado en el Reglamento de 6 de Julio del año próximo pasado. 

NOMBRES DE LAS ASPIRANTES 

Con 1.100 pesetas 

D.* Leonor Viera y Viora 

Con 625 pese tas 

D .
n Aurelia García Domingo 

Hermcuegilda Carril Ñuño 
Adela Sánchez Barredo 
Catalina Sofía Frías Sáez 
Soledad Luso Marruecos 
Antonia Remedios Librado 
María Buriel Vázquez 
Casilda Fernández García 
Marta Juliana Tabar 
Florencia López Vivancos. . . . . 
María del Pilar Martínez Utrilla. 
"Úrsula Ibáfiez Garilleti 
Constantina Casas Arrióla 

Con 5 5 0 p e s e t a s 

D.* Visitación del Amo Marco 
Clotilde de la Merced 
Cattlina R. Preciados de la Pefla 
María del Milagro Lechuga... 
Juana Matilde GonzáUz Matilla 
María Ascención Serrano Rodríguez. • • 
Petra López Gómez 

D.' 

Con 5 0 0 pese tas 

Maria de la O Hidalgo Marin.. 
ALundia Flores Rodriguez 
Juliana de Vega y Gomez 

Con 4 5 0 pesetas 

D.
f t María Buisán Satné 

Eulalia Metido Garea. 
Paula Maria Sanfos Arcediano. 
Águeda Barahona Alonso 
María Biest Martinez 
Antonia Fernández del Pino.. 

Con 4 0 0 p e s e t a s 
a Josefa Martin García 

Cirila C de Diego Dispierto.. 
Paula Ba testeros Pérez . . . . . . . 
Agustina Rodríguez Rcdoudo. 
Maria Diez Sautos 

Con 3 5 0 pese tas 

D.*Jnana Otegui Arzuaga 
Rosa Daza Al vare/. 
Celestina A Mendoza Pozo 
María P Rumbeo Mcire 
Basilisa Domínguez Mazagatos 
Elisa Docasar Mohedano 
Cipriana Frutos Sánchez 
Dolores Cafiiz García 

Con 2 5 0 pesetas 

D.* Alejandra Torén Bacas 
Putra Manuela Pérez García 
María Asunción Rodríguez Pérez 
Petra Jacinta Sánchez Beldad 

S K K V ' I C I O N 

propiedad Total 

il.i felli Diu 10*1 Diu 

— — — — 

6 > 1 6 1 

14 2 » 16 1 10 
7 8 13 11 7 7 
7 7 18 7 11 16 
6 6 7 9 9 26 
ft 9 17 10 4 19 
ft 1 24 14 9 24 
4 ó 18 15 4 18 
8 10 17 4 10 17 
8 7 » 19 2 24 
3 ö 8 8 • 20 
1 w 8 7 7 10 
» 8 22 3 10 » 
•• 3 10 8 9 22 

3 9 28 11 5 12 
8 7 7 10 8 26 
2 to 27 3 10 7 
g 5 4 3 9 19 
2 1 i 2 10 20 
2 » 20 2 9 6 
2 > 10 5 8 18 

10 8 и 10 8 9 
в 2 8 7 11 8 
3 5 8 3 5 8 

fi б 14 9 5 14 
6 2 1 6 10 11 
(i I U 7 8 2ö 
5 7 к 10 8 li; 
8 10 to 24 9 22 
2 4 19 9 6 10 

6 > 28 6 6 13 
2 11 9 3 10 » 
2 i 18 5 • 2 
-) 4 14 3 9 13 
2 » » 7 9 » 

и 5 24 14 6 24 
6 8 28 7 7 2ft 
3 7 26 3 7 26 
2 5 » 8 5 <; 

2 4 24 3 10 11 
2 в 21 ft 10 11 
2 » 21 8 8 4 
2 э 8 2 11 8 

2 8 • 2 8 » 
2 1 14 2 1 14 
2 1 11 3 a 10 
2 i 18 2 > 18 

TÍTULOS ОРОШОШ 

Superior. 

Elemental 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem... . 
Idem 
Superior.. 
Elemental 
Idem. .. 
Superior.. 
Idem 
Idem 
Idem 

Elemental. 
Idem 
Idem 
C. de n«m«iel... 
Superior... 
Idem 
Idem 

Tdem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. . . . . . 
Elemental
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 

Idem.. . . . • 
C«rtiSca4odt il., 
Elemental. 
Superior... 
L K l l l 

Elemental. 
Superior... 
Elemental. 
Superior... 
Idem. . . . . . 
Idem 
Elemental 
Superior., i 

Idem 
Idem 
Ctrtifiode it a., 
Superior... 

PL4ZAS QUE SOLICITAN 

Rozas de Puerto Real. 

Torree, Corpa 
ídem id 
Corpa, Id ( 
Torrea, Corpa, Rozas. 
Rozas, id., Torrea 
Corpa, Rozas, id 
Rozas 
Torrea, Corpa, Rozas. 
Rozas.. • 
Corpa, Rozas, Torres. 
Torres, Corpa 
ídem id., Rozas 
ídem id., id 

ídem ?d., id 
ídem id., id 
ídem id 
Torrea, Rozas, Corpa. 
ídem id , id 
ídem, Corpa, Rozas . 
Corpa, Rozas, Torres. 

Torree, Corpa, Rozas. 
ídem id., id , 
ídem id., Id 

Rozas, Torces, Corpa, Garganta. 
Corpa, Torrea, Garganta.. 
Garganta . , 
Torres, Corpa, Rozas 
Rozas, Torree, Corpa 
Corpa, Rozas, Torree 

Torres, Corpa, Rozas, Garganat 
ídem i d , id 
Corpa, Rozas, Torres 
ídem id., id 
Garganta 

Torres, Corpa, Rozas 
Rozas, Torres, Corpa, Garganta. 
Gargenta 
Torree, Corpa, Rozas 
Garganta* 
Torres, Corpa, Rozas, Garganta. 
Garganta , 
Corpa, Rozas, Torree, Garganta. 

ídem id., id . , id. 
Idem id., id , id. 
Idem id., id., id 
Idem id. , id , id. 

PROPUESTAS 

Propuesta para la misma. 

Idem para Torree. 
Idem para Corpa. 

Idem para Garganta. 
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D. Isidoro Gutiérrez Martin.—Solicita la vacante de Garganta. Sin derecho, por ser plaza para Maestra. 
D." Francisca Roldan García.—ídem varias y Auxiliarías—ídem por no precisar las plazas á que aspira 

Águeda Fernández Crespo.—ídem las Escuelas incompletas. —ídem por acompañar una hoja de servicios certificada fuera del plazo reglamentario 
Josefa Guinea Ortega.—ídem dos Escuelas con G25 pesetas de sueldo.ídem por no concretarse en su hoja de servicios los datos necesarios para ser tomada en consideración 
María Desamparados bellés.—ídem la de Garganta con 6f>0 pesetas. ídem por uo acompañar certificación de buena conducta. vvumu« ,rac ion . 
Visitación Gismera —ídem Escuelas de otra provincia.—ídem. 
María Pérez Lncas.Idcm dos de 625 pesetas y la de Garganta  í d e m con arreglo á lo preceptuado en el párrafo último del art 27 del Reglamento de 6 de Julio del año nróximn * 
Elvira tiñería López.—ídem Garganta— Jdcm id. ^ próximo pasado. 
Margarita Vázquez Millor.—ídem id.—ídem id. 
LudivinaCampo Caueda.—ídem id.—ídem id. 
Antoliua Seila M orejón—ídem id.— ídem id. 
Carmen Fuentes Otero.—ídem id.—ídem id. 
lldefonsa Campo y Soto.—ídem id. y las de 625 pesetas.—ídem id. 
Natividad Treviño Martínez — ídem id.—ídem ía. 
Aurora Ulloa Escudero.—ídem Rozas.—ídem id. 

Lo que en virtad de lo acordado en sesión de 2 8 de Noviembre último por la Junta de mi presidencia, ho dispuesto se inserte en el BOLETÍN OFICIAL de I A 

provincia ¿fin de quo, según lo prevenido en el art. 28 del mencionado Reglamento, puedan las interesadaspresontar en el término de quince días, á contar des
de la fecha de la publicaoión del presento, cuantas reclamaciones juzguen pertinont.es á su derecho, en la Secretaría de esta Corporación. 

Madrid 3 de Diciembre de 1901. = E 1 Presidente, Antonio Barroso.=El Soorotario, Vidal L. Colmenar. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
La Sala primera de la Audiencia terri

torial de estu corte, en providonoia del 
día de ayor, reo^ída en los autos civiles 
inc identa les procedentes del Juzgado do 
primera instancia del distrito de Palacio 
v seguidos por dolía Maroiala Eociso 
Echaleu, dedicada á sus labores, veoina 
de Madrid, con D. Mariano Molla Catalán, 
Médico, también do esta vecindad, y don 
Carlos Garro Soriano, propietario y veci

no de Vil'abona, por sí y oomo represen

tante legal de su esposa doña Emilia 
Mantilla Eneuo, sobre nulidad de actua

ciones en un juicio do alimentos provisio

nales, hoy que se reciba el inoidente á 
prueba, ha acordado, á instanoia del Pro

curador D. Bernabé Palaoios Gutiérrez, 
representante del segundo interesado, se 
haga sabor á dona Emilia Mantilla y Ea

ciso, hija de doña Maroiala Enoiso Echa

leu, cuyo domicilio se ignora. la existon

oia de estos autos, citándola por medio 
de edictos que se publicarán en la Gaceta 
de Madrid, Bot.KiiN OFICIAL de la provin

oia y Diario de Avisos, para que com

parezca en ellos legalmente representa

da en el término de tres meBes; bajo 
apercibimiento de que, si transcurriese 
dicho plazo sin verificarlo, se deolarará 
desierta la apelación interpuesta en 
aquéllos por su madre la referida dofia 
Maroiala Enciso. 

Y para que conste y tenga efeoto sa 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, en cumplimieuto de lo manda

do, expido el presente que firmo en Ma

drid á veintiséis de Noviembre de mil 
noveoientos uno. — Oficial de Sala, Luis 
González de la Quintana. 

1 4 .  P . 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
El Sr. Juez de primera instancia del 

diurno de la Audiencia de esta corte, en 
providencia de seis del corriente, ha 
acordado se llame á los parientes de don 
Juan Bonifacio Valera y Pérez, ouya 
presunoióu de muerte ha sido deolarada 
en sentencia firme, pira que en el caso 
de que se orean con derecho á la heren 
oía del mismo comparezcan en este Juz

gado á redamarla dentro del término de 
treinta días, advirtióndose que han com

parecido en los autos dofia Francisca 
Fernández Alberl, representando á sus 
sobrinos dofia Concepción, D. Manuel, 
don Ricardo, dofia Julia, D. Miguel, 
dofia Carolina y dofia Luisa Valera y 
Frutos; con apercibimientos á las per

sonas que tengan igual ó mejor derecho 
que, de no compareoer dentro de dicho 
término, les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Madrid nueve de Diciembre de mil 
noveoientos uno = V ° В °^=Gallón.=El 
Escribano, Juan P. Pérez. 

13.—P. 
BUENAV13TA 

En virtud de provilenoia dictada con 
fecha 2 del actual por el Sr. D. JMauuel 
del Valle y Llano, Magistrado de Audien

cia territorial de las de fuera de Madrid 
y Juez de primera instanoia é instruc

ción del distrito de Buenavista de esta 
corto, en autos ejecutivos que sigue en 
dicho Juzgado el Proourador D. Fran

oisoo Morales y Sánchez, en nombre y | 
representación ds D. Felipe, d чПа Ma

nuela, D. Jesús y D. 'Jabriríl Padierna de 
Villapadierna y Erioe, como hijos y he

rederos de D. Felipe Padierna de Villa

padierna y Mufiiz, Conde de Villapadier

na, contra D. Ramón Rico y Cao, sobre 
pago de ouatro mil novecientas cuarenta 
y cinco pesetas y setenta y oinoo cénti

mos, intereses del cinco por ciento y cos

tas, se ha mandado sacar á subasta pú

blioa, por término do veinte días, que 
empezarán á contarse desde la inserción 
del presente en el Diario de Avisos, B O 

LETÍN OFICIAL d̂  esta provínola y Gaceta 
de Madrid, las fincas siguientes: 

Finca* 
Una casa en esta corte y su calle de 

Don Diego de León, numero ouatro pro

visional,de ouatro mil oiento ochenta pies 
y dos décimas, con tres pisos, que linda 
al Norte con dioha calle, por la que tiene 
:u entrada, al Este con medianería de la 
casa número veintisiete de la oalle del 
Príncipe de Vergara, al Sur con la casa 
número veinticinco de la misma oalle y 
al Oeste con la casa número dos de la ca

lle de Don Diego de León. 
Otra casa en ta calle del Prínoipe de 

Vergara, número veintisiete, do oaber 
tres mil seteoientoa cuarenta y cuatro 
pies y ochenta y seis décimas, de tres pi 
sos, que linda al Norte con dicha calle y 
la de Don Diego de León, al Sur con el 

número veinticinco déla calledel Príncipe 
de Vergara, al Este con esta misma oalle 
y al Oeste con la casa anteriormente des

oritr.. 
Valoración 

Estas casas han sido valoradas por el 
perito nombrado al efecto: la número 
ouatro antiguo de la calle de Don Diego 
de León, en treinta y oinoo mil pesetas, y 
la número veintisiete de la calle del Prin

cipe de Vergara en treiuta y dos mil qui

nientas pesetas, que os el tipo por quo 
oada una de ellas sale á subasta. 

Advertencias 
Primera. Dichas casas se hallan gra 

vadas por el Banco Hipotecario. 
Segunda. El remato tendrá lugar en 

la Sala audiencia de este Juzgado el día 
siete de Enero próximo venidero, á las 
dos de la tarde. 

Tercera. Los títulos han sido suplidos 
por certifioaoión del Registro de la Pro

piedad correspondiente, la oual estará 
de manifiesto en la Escribanía hasta el 
día del remate para que puedan exami

narla los licitadores. 
Cuarta. No se admitirán posturas 

que no cubran las d>s terceras partes do 
la tasación dada á cada finca; y 

Quinta. Para tomar parte en la su

basta habrán de consignar los licitado

res previamente en la me3a del Juzgado 
el diez por oiento de la tasación antes ci

tada, sin cuyo requisito no serán admiti

dos, y cuyos depósitos serán devueltos 
concluido el reinate, exoepto el del mejor 
postor, que quedará en poderdel Actuario 
oomo parte del preoio del remate. 

Dado en Madrid á nueve de Diciembre 
de mil noveoientos uno = Manuel del 
Valle.=E1 Escribano, Licenciado Felipe 
de Sande. 

1 2 .  P . 
LATINA 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez de primera instanoia y de 
instrucción del distrito de la Latina de 
esta capital, en el juicio declarativo de 
mayor cuantía promovido por D. Juan 
Sánohez y Martín, en su propio nombro 
y derecho, y además en el de sus meno

res hijos, contra los herederos de dofia 
Petra Puscuala Carretero y otros legata

rios instituidos por esta finada, sobre 
pago de 18.012 pesetas 01 céntimos, más 
lo> intereses correspondientes y las cos

tas, se ha acordado conferir traslado oon 
emplazamiento de dicha demanda por 
medio de este edioio á los expresados he

rederos de dofia Petra Pascuala Carrete

ro y á ouantas personas so crean oon 
derecho á su herencia, mediante á ser 
desconocidos sus domicilios y paraderos, 
á fin de que dentro del término de nueve 
días comparezcan en los autos personán

dose en forma, y se les requiere á la vez 
para que al verificar su comparecencia 
en autos manifiesten si e3tán ó no oonfor

mes con la sentencia do pobreza obteni

da por el demandante D. Juin Sánchez y 
Martín para litigar en tal concepto con 
los referidos demandado?; bajo apercibi

miento de que, en otro o.*so, les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 5 da Diciembre de 1901.= 
V.° B.° =xRubio.^ El Escribano, Juan 
García Inés. 335.—872. 

Junta Local de Prisiones de Madrid 
Esta Junta ha acordado adquirir 260 

mantas, 250 jergones de lona y 5.500 ki
logramos de hoja de maíz. 

Hasta el día 15 del corriente se reciben 
en la Secretarla de la Junta, sita en la 
Prisión Celular de esta corte, de dos á 
cinco de la tarde, I M S muestras, notas de 
precios y demás explicaciones que crean 
conveniente dar las personas que deseen 
hacer el suministro; advirtiéndose que el 
pago so hará al contado y que en igual
dad de condiciones se dará preferencia á 
quien se comprometa á entregar los ob
jetos en menos tiempo. 

Madrid 5 de Diciembre do 1901.=El 
Seoretario, Juau García Rubio. 

851.—334

Factorías Militaras da Madrid 
Se neoesiian para el consumo de esta 

Factoría do Subsistencias los artloulos 
siguientes: Cebada y paja para pienso. 

Las personas que deseen enajenar al
gunos de los articulos de quo se trata, 
presentarán sus proposiciones á las once 
de la maflana del di* 20 del actual

 c n 

la Comisarla Intervención de dioha Fao
torla, acompañando muestras de w

9 

mismos. 
Los proponantes deberán oonourrir 

personalmente al aoto ó estar en él le
gítimamente representados. 

Las personas á quienes puelan adju
dicarse los remates, caso de haber P

r 0

" 
posiciones acep'ables, les se'án couiunl 
cad.ts las aceptaciones de sus ofertas, ) 
las entregas, libres de todo gusto, d

e b

J " 
rao tener lugar precisamente dentro a 
los oatoroe días siguientes. 

Madrid 5 de Dioieinbre de 1901 
Comisario de guerra, Francisco Oleó. 

335. 879. 
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